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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, tres (3) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

REFERENCIA: 	 REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE: 	LUIS ALEJANDRO VILLAR RIOS, MARÍA DEL CONSUELO 

GÓMEZ VALENCIA. 
DEMANDADO: 	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,-RAMA JUDICIAL. 
RADICACIÓN: 	 50001-23-31-000-2010-00030-00. 

En virtud del Acuerdo No. CSJMEA18-51 del 22 de marzo de 2018 «por medio del cual se 
reglamenta el reparto de los despacho de magistrados que ingresan al sistema de la Ley 1437 de 2011, 
de.conformidad con el Acuerdo PCSJA18-10904 del 8 de marzo de 2018», artículo 1, proferido por 
el Consejo Seccional dé la Judicatura del Meta, este Despacho se dispone asumir 

- conocimiento del presente asunto en la etapa procesal que se encuentra. 

Así mismo, revisado el expediente, se observa que de conformidad con lo dispue-sto 
mediante auto del 14 de marzo de 20181, se dispuso por secretaría oficiar al COLEGIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS DE COLOMBIA - CONPUCOL y realizar comunicación de la 
aceptación de la renuncia del apoderado de la ,FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para 
que designe un nuevo apoderado. 

De conformidad con lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE CONOCIMIENTO del presente asunto en la etapa procesal que 
se encuentra. 

SEGUNDO: Por Secretaría, DESE cumplimiento a lo ordenado en el auto del 7 de marzo 
del 2018. 

1  Folio 298 cuaderno 02 
Referencia: Reparación Directa. 
Radicación: 50001-23-31-000-2010-00030-00. 
Avol-a conociiniento 
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